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• Conmoción Interior: se levanta el Estado de Conmoción 

Interior en Catatumbo, Cúcuta, Río de Oro y González, y 
se prorrogan algunas disposiciones vigentes (Decreto No. 
0467 de 2025 – DAPRE). 

 

• Inversión en TDA: se divulga la información sobre la 
inversión obligatoria en Títulos de Desarrollo Agropecuario 
(Carta Circular No. 024 de 2025 – SFC). 
 

• Interés Presunto: se reglamentan artículos del Estatuto 
Tributario y se sustituyen disposiciones del Decreto Único 
Reglamentario en materia de interés presunto y 
componente inflacionario. (Proyecto de Decreto – 
MinHacienda). 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA 

 

• Decreto No. 0467 de 2025: por medio del cual se levanta 
el Estado de Conmoción Interior, declarado en la región 
del Catatumbo, los municipios del área metropolitana de 
Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González del 
departamento del Cesar y se prorroga la vigencia de 
algunas disposiciones. 

 
Fecha de publicación: 23 de abril de 2025. 
Norma: www.dapre.presidencia.gov.co 

 
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

• Proyecto de Decreto: por medio del cual se reglamentan 
disposiciones del Estatuto Tributario y se sustituyen 
artículos del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, en relación con el interés presunto y 
el componente inflacionario. El proyecto establece el 
porcentaje de rendimiento mínimo anual para préstamos 
entre sociedades y socios, así como el componente 
inflacionario aplicable a los rendimientos financieros y a 
los costos y gastos financieros para el año gravable 2024.  
El plazo para remitir comentarios vence el 6 de mayo de 
2025. 

 
Fecha de publicación: 21 de abril de 2025. 
Norma: www.minhacienda.gov.co 

 
 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 
 

• Resolución No 0128 de 2025: por medio de la cual se 
efectúa una modificación a la desagregación 
correspondiente al presupuesto de inversión del Fondo 
Nacional de Vivienda-Fonvivienda. 
 
Fecha de publicación: 22 de abril de 2025. 
Norma: www.minvivienda.gov.co 
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https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%200467%20DEL%2023%20DE%20ABRIL%20DE%202025.pdf
https://www.minhacienda.gov.co/documents/20119/1857600/PD%2BMJ%2BAnexos_Componente_inflacionario.pdf/3a6482aa-5bc5-ddf6-43ff-79f23dab629b?t=1745267345562
https://minvivienda.gov.co/sites/default/files/normativa/0128-2025.pdf
mailto:lmbejarano@asobancaria.com
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

• Carta Circular No. 024 de 2025: por medio de la cual se 
divulga información para la inversión obligatoria en Títulos 
de Desarrollo Agropecuario Clases ‘A’ y ‘B’ para el 
trimestre abril - junio de 2025. 
 
Fecha de publicación: 21 de abril del 2025. 
Norma: www.superfinanciera.gov.co  

 
 

BANCO DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE 
COLOMBIA 

 

• Carta Circular:  por medio de la cual se publica el 
Mecanismo de Crédito Directo a Intermediarios 
Financieros para fondear necesidades empresariales a 
largo plazo. Este mecanismo tiene como propósito 
fortalecer la oferta de crédito de largo plazo para las 
empresas, a través de la financiación directa de los 
intermediarios financieros, permitiéndoles ampliar su 
portafolio de productos y condiciones favorables para el 
sector empresarial. 
 
Fecha de publicación: 23 de abril de 2025. 
Norma: www.bancoldex.com 

 
 

FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 
AGROPECUARIO  
 

• Circular Externa No. 013 de 2025: por medio de la cual 
se informa que se mantienen vigentes las medidas 
indicadas mediante las Circulares Externas 05 y 06 de 
2025, en relación con la atención a la población afectada 
por la situación de conmoción interior declarada en varias 
zonas del país, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto 0467 de 2025. Estas medidas están enfocadas 
en la flexibilización de condiciones de crédito agropecuario 
para apoyar a los productores rurales ubicados en las 
áreas afectadas. 
 
Fecha de publicación: 24 de abril de 2025. 
Norma: www.finagro.com.co 

https://www.superfinanciera.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=descargas&lFuncion=descargar&idFile=1075356
https://www.bancoldex.com/sites/default/files/carta_circular_mecanismo_de_credito_directo_a_intermediarios_financieros_para_fondear_necesidades_empreasariales_a_largo_plazo_abril_23_de_2025.pdf
https://www.finagro.com.co/sites/default/files/notifications/2025-04/Circular%20Externa%2013%20de%202024.pdf

